
MINISTERIO DE SALUD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 10/18

EXPEDIENTE N° : 00512-0004555-3

APERTURA: 3.5.18 – 10,00 hs

ADQUISICIÓN: Bolsas de sangre.

DESTINO: Centro Regional de Hemoterapia.

LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Dpto. de Compras del Ministerio de Salud Santa Fe. Juan de Garay 2880 – 3000 Sta
Fe. 0342 – 4571929 – int. 3121 – 3122. E mail: comprasaludstafe@santafe.gov.ar

VALOR DEL PLIEGO : El precio total de la venta del pliego es $ 2.300,00 (Pesos dos mil trescientos). Importe que en ningún caso
será reintegrado a sus adquirentes.

S/C 21938 Abr. 18 Abr. 19

__________________________________________

MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE

LICITACIÓN PÚBLICA

Expte. Nº 01802-0019052-8

LICITACIÓN PUBLICA para contratar  la  ejecución de la  obra:  “AV.  INTERURBANA COLECTORA DEL FF CC MITRE ENTRE LAS
LOCALIDADES DE SAN LORENZO – FRAY LUIS BELTRAN – CAPITAN BERMUDEZ- TRAMO 1 Y 2 - PROVINCIA DE SANTA FE”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: TRAMO 1: $ 276.613.307,00

TRAMO 2: $ 261.432.734,00

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 (DIEZ) MESES CALENDARIO

REQUISITOS INDISPENSABLES A CUMPLIMENTAR POR LOS OFERENTES:

Sellado de Ley: $ 216,00.-

Garantía de la propuesta: $ 1% del Presupuesto Oficial

Certificado de Inscripción y habilitación en el Registro de Licitadores de la Provincia de Santa Fe en la especialidad 400- “Vial”; 300
“Saneamiento – Desagües Pluviales y Cloacales”.-

TRAMO 1:

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL: $ 331.935.968,40 .-

CAPACIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN INDIVIDUAL EN LA ESPECIALIDAD:

400 “VIAL” $ 215.758.380,0

300 2Saneamiento – Desagües cloacales y pluviales $ 60.854.927,00



TRAMO 2:

CAPACIDAD DE CONTRATACION ANUAL $ 313.719.280,80

CAPACIDAD TECNICA DE CONTRATACION INDIVIDUAL EN LA ESPECIALIDAD:

400 “VIAL” $ 183.002.913,80

300 “Saneamiento – Desagües cloacales y pluviales” $ 78.429.820,00

FECHA Y LUGAR DE APERTURA:

Día: 15 de Mayo de 2018.-

Hora:11:00 horas

Lugar: dependencias del Sindicato Químico y Papelero, sito en Av. San Lorenzo 435, de la localidad de Capitán Bermúdez, Provincia
de Santa Fe.-

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN: Todo interesado en concurrir a la Licitación podrá acceder gratuitamente al legajo
de Obra publicado a tal efecto en el portal Web Oficial de la Provincia de Santa Fe. Pag. Web: www.santafe.gov.ar

ORGANISMO CONTRATANTE: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Av. Alte. Brown 4751 – SANTA FE - T.E. Nros.: 4573733

CONSULTAS: infraestructuraurbana@santafe.gov.ar

S/C 21939 Abr. 18 Abr. 20

__________________________________________

UNIDAD EJECUTORA

CORREDOR VIAL Nº 6

Ruta Provincial Nº 14 -

Consorcio Público

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/18

Objeto: Ejecución de Microaglomerado en Ruta Pcial. Nº 14

Presupuesto Oficial: $ 12.540.000 - (I.V.A. incluido).

Precio del Pliego: $ 2.000.

Apertura de las Ofertas: Jueves 3 de mayo de 2.018. - Hora: 10:00 horas.

Informes: de Lunes a Viernes, en el horario de 7:30 a 12:30 Hs., en la sede de la Entidad (Mitre Nº 154 - Bombal - Santa Fe - Tel.
03465-497700/97669).

Recepción de Ofertas: Av. Mitre Nº 154 - Bombal - Santa Fe, hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura.

$ 80 353602 Abr. 18 Abr. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTA FE



SECRETARÍA DE HACIENDA

DIRECCIÓN DE COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24

24-SAEP-18

Expte. DE:1109-01490985-7 /// Res Int. 071/18

EXPEDIENTE Nº: 24 LETRA: “SAEP”

LUGAR Y HORA DE LA APERTURA:

26/04/18 a las 10:00 hs.

en la Dirección de Compras (o lugar a designar).

MOTIVO: “Adquisición de Hormigón Elaborado H17 y H 30, según Especificaciones Técnicas”

COSTO DEL PLIEGO: $ 3.033,80.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.516.898,78

S/C 353895 Abr. 18 Abr. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 /2018

–PRORROGA-

-DMM 167/18-

MOTIVO: Reposición de Sistemas Constructivos faltantes en diferentes barrios de la ciudad.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ $ 2.999.285,20

APERTURA PROPUESTA: 26 de abril de 2018 a las 10:00 hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Obras Públicas, 3ºPiso, Palacio Municipal, calle Salta 2951.

ENTREGA DEL PLIEGO: El pliego podrá ser obtenido gratuitamente, en días y horarios hábiles administrativos, en la Dirección
Despacho  General  de  la  Secretaría  de  Obras  Públicas,  3º  Piso,  palacio  Municipal,  calle  Salta  2951 o  en  la  Pág.Web de  la
Municipalidad.

CONSULTAS E INFORMES: Consultas e informes Dirección de Despacho General de Secretaría de Obras Públicas (TE 4508160 o por
correo electrónico: despacho.obraspublicas@santafeciudad.gov.ar

S/C 353893 Abr. 18 Abr. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE

VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/18



Objeto: Ejecución de las Obras de: Desagües Pluviales, Agua Cloacas, Alumbrado Público, Veredas, Pavimento, Estabilizado y
Equipamiento, “Mejoramiento Barrio Luzuriaga”.

Apertura de ofertas: 24 de Abril de 2018, 11 hs. en Municipalidad de Villa Constitución.

Presupuesto Oficial: Pesos treinta y siete millones sesenta y un mil ciento treinta y siete con 59/100) $ 37.061.137,59.

Venta de pliegos: En la Sección Compras: Valor: $ 37.060.000 (pesos treinta y siete mil sesenta con 00/100).

$ 225 353566 Abr. 18 Abr. 24

__________________________________________

COMUNA DE PILAR

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2018

OBJETO: Dispóngase la venta por licitación pública de tres (3) lotes baldíos en la localidad de Pilar, de propiedad Comunal en un
todo de acuerdo a la Ordenanza N° 819/2018.

Presupuesto Oficial: Pesos doscientos veinte mil ($ 220.000,00) cada uno de los lotes.

Venta de Pliegos: en la Comuna de Pilar hasta el día 07/05/2018 a las 12:30 hs.

Recepción de las Ofertas: hasta el 08/05/2018 a las 10.30 Hs.

Apertura de las Propuestas: 08/05/2018 a las 11.00 Hs.

Lugar: Comuna de Pilar, sita en calle 25 de Mayo 1446 de la localidad de Pilar.

Consultas: Sede administrativa Comuna de Pilar, sita en calle 25 de mayo 1446 - Pilar - Teléfonos: 03404-470028/246/247/400 -
Email: comuna@pilar-sfe.com.ar

Precio del Pliego: Pesos doscientos cincuenta ($ 250,00).

$ 90 353595 Abr. 18 Abr. 19

__________________________________________

COMUNA DE PUEBLO MUÑOZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2018

Ordenanza Nº 394/2018

Objeto:  Suministro  e  Instalación  de  una  (01)  Estación  Solar  en  un  todo  de  acuerdo  al  Pliego  de  Bases,  Condiciones  y
Especificaciones Técnicas fijados por Ordenanza Nº 394/2018.

Recepción de Ofertas hasta: 02/05/2018 - 10:00 hs.

Apertura de Ofertas: 02/05/2018 - 10:30 hs. en Sede Comunal - Calle Belgrano 397 - Pueblo Muñoz - Pcia. Santa Fe.

Inspección y Venta de Pliego: En Sede Comunal - Lunes a Viernes de 07:30 a 12:30 hs.

Valor del Pliego: $ 250,00.

$ 90 353490 Abr. 18 Abr. 19

__________________________________________



COMUNA DE EMPALME

VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/18

Ordenanza N° 1464/18

Objeto: para la para la Contratación de Seguros para los vehículos, equipos mecánicos y demás maquinarias de la Comuna de
Empalme Villa Constitución.

Base de Oferta Oficial: Pesos Doscientos mil ($ 200.000). Consulta y ventas en la Sede Comunal de Empalme Villa Constitución,
apertura de ofertas el 25 de Abril de 2018.

$ 135 353589 Abr. 18 Abr. 20

__________________________________________
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EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS N° 3979

OBJETO: CONTRATACION UTILITARIO LIVIANO ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 6 AÑOS, CON DOBLE HILERA DE ASIENTOS, PUERTA
LATERAL DE ACCESO TRASERO, AIRE ACONDICIONADO Y CHOFER, PARA EL SECTOR GESTION DE SUMINISTRO SUCURSAL ROSARIO
CENTRO (MITRE 2447)

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 135.000.- IVA incluído

APERTURA DE PROPUESTAS: 08/05/2018 HORA: 9,30

RETIRO DE PLIEGOS: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA - Bv. Oroño 1260 – 1° Piso – ROSARIO.

APERTURA DE SOBRES: SALON DE REUNIONES E.P.E. - Bv. Oroño 1260 – 1° Piso – ROSARIO.

CONSULTAS: MOVILIDADES ROSARIO – T.E. (0341) 4207752.

NOTA: Los pliegos podrán ser adquiridos hasta 48 horas antes de la fecha de apertura únicamente.

S/C 21937 Abr. 18 Abr. 20

__________________________________________


